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AHORRO

- Comunicación Radiotelegráfica en la Costa de 
Chile.

- Estudio de un Tipo de Torpedera Sumerjible 
para Chile.

- Las Pólvoras sin Humo.
- Cartilla del Pintor.
- La Chilenización del Territorio de Magallanes.
- Funcionamiento del Jiroscopio.
- Reforma i Modernización de Algunos Buques 

de la Escuadra.
- El Excmo. Señor Don Pedro Montt.
- Reforma i Modernización de Algunos Buques 

de la Escuadra. (Conclusión).
- Cartilla del Pintor. (Segunda Parte).
- Tributo a la Memoria del Capitán Postigo de 

la Armada Nacional.
- Crónica Nacional.
- Crónica Estranjera.

Parece un mal endémico entre nosotros de que todo debemos esperarlo del Estado, aun aquellas 
cuestiones que nos tocan íntimamente i a las que están vinculadas hasta el provenir i la felicidad de la 
familia.

Lo que no sale patrocinado por el Estado parece que no tuviera fuerza ni validez i que amenazara 
desplomarse por falta de base cimiento seguro.

I llevamos nuestra idiosincrasia al estremo de que si el Gobierno no ordena ahorrar a sus empleados, 
éstos no ahorran i gastan totalmente su renta, tengan o no absoluta necesidad de ello.

I este abandono de sí mismo, esta falta de disciplina de nuestras facultades morales, produce día a día 
dolorosas experiencias que no se recojen para el futuro, por lo que siguen presentándose mas i mas casos 
en que muerto el jefe de la familia, ésta queda en la indijencia.

I ante el espectáculo impresionante de la miseria, viene la eterna salida de la suscrición para la viuda 
i para los hijos.

¿I entre quiénes se corre esta lista de caridad?
Únicamente entre los compañeros i amigos del estinto, es decir, entre pobres empleados que sólo 

pueden contribuir con una módica suma que servirá para un mes de sustento, mientras se obtiene de los 
poderes públicos una pensión de gracia para la abatida familia.

I como las pensiones fiscales de este orden iban aumentando considerablemente, se ha estudiado 
un proyecto de Caja de retiro o montepío que formado por el ahorro forzoso de todos los empleados, 
mas algunas erogaciones del Estado, procure una renta mas ventajosa que la que proporcionan las leyes 
vijentes sobre la materia.

Este proyecto, que en breve será lei de la República, i que se debe al distinguido almirante don Juan 
José Latorre, si bien mejora la situación de las familias de los empleados, no quiere decir, que las deje en 
situación holgada.

Esta parte corresponde labrarla al empleado mismo, por medio del ahorro, del seguro de vida, etc.

* * *

Otros Temas analizados en esta publicación:

“El ahorro no requiere un valor, ni una inte-
lijencia superior, ni ninguna virtud sobrehu-
mana; solo requiere sentido común i el poder 
de resistir a fruiciones egoistas”.


